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ORDEN PRE/17/2010, DE 15 DE JUNIO, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y SE 
CONVOCA CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE 
TRABAJO VACANTES RESERVADOS A PERSONAL LABORAL FIJO DE LA MISMA 
CATEGORÍA PROFESIONAL Y ESPECIALIDAD  
 

CONVOCATORIA 2010/1  
 
 Siendo precisa la cobertura definitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral fijo en 
las Categorías Profesionales de los Grupos 1, 2 y 3 se hace necesario proceder a su convocatoria 
mediante el procedimiento previsto en los artículos 10 y siguientes del VIII Convenio Colectivo para el 
Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en 
el B.O.C. extraordinario número 3, de 12 de junio de 2010. 

 
 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de la 
presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos trabajadores que, 
teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del VIII Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, no 
obtengan destino definitivo una vez resuelto el concurso y queden a disposición del Secretario General 
de su Consejería. 
 
 A propuesta de las Secretarías Generales de las Consejerías de Empleo y Bienestar Social; 
Presidencia y Justicia; Industria y Desarrollo Tecnológico; Obras Públicas, Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Urbanismo; Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad; Medio Ambiente; Cultura, 
Turismo y Deporte; Educación y Sanidad, el Consejero de Presidencia y Justicia, en uso de las 
atribuciones conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 
de Función Pública. 
 
 

DISPONE 
 

 Convocar concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las 
Categorías Profesionales de los Grupos 1, 2 y 3, cuyo contenido responde a las características indicadas 
en el Anexo I. 

 
 
Esta convocatoria se ajustará a las siguientes: 
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BASES 
 

Primera.- Requisitos de participación. 
 
1.- Podrán tomar parte en el presente concurso los trabajadores fijos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fijos de la Administración del Principado de 
Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha de conformidad con lo dispuesto en su 
respectivo Convenio de Colaboración, que se encuentren prestando servicio o en excedencia, siempre 
que reúnan las condiciones siguientes: 
 
a) Que lleven, al menos, seis meses desempeñando su puesto de trabajo. 

Este requisito no será preciso en el caso de trabajadores que desempeñen un puesto de trabajo en 
adscripción provisional, que se encuentren a disposición del Secretario General de la Consejería 
correspondiente o que participen desde la situación de excedencia. 

 
b) Que pertenezcan a la misma categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 

convocados. Este requisito no será de aplicación al personal laboral fijo que haya reingresado a 
categoría inferior conforme a lo previsto en el artículo 8 del VIII Convenio Colectivo.  

 
c) Que cumplan todos los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo solicitados 

según las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y el vigente VIII Convenio Colectivo, 
con las excepciones previstas en la Disposición Adicional Cuarta. 

 
2.- Los trabajadores fijos de la Administración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha deberán pertenecer a alguna de las categorías mencionadas en el Anexo I de los 
respectivos Convenios. Sólo se admitirán solicitudes a puestos de categorías homologadas a las propias 
en el mencionado Anexo I. No podrán concursar aquellos trabajadores que ocupen plazas en virtud de 
un anterior concurso de traslados con una permanencia inferior a seis meses en el actual destino, 
contados hasta la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.   
 
3.- Los trabajadores en adscripción provisional o a disposición del Secretario General tendrán la 
obligación de participar en el presente concurso solicitando todos los puestos de trabajo de su misma 
categoría profesional y, en su caso, especialidad. Si presentasen la solicitud y no solicitasen todos los 
puestos de su categoría profesional y no obtuviesen ninguno con carácter definitivo o bien no 
participasen teniendo la obligación de hacerlo, se les adjudicará uno de los que hayan quedado vacantes 
en el concurso de su misma categoría profesional y, en su caso, especialidad y se encuentre 
preferentemente en la misma localidad en la que prestan servicios. Si no tomasen posesión en dicho 
puesto, o no hubiera resultado puesto vacante del concurso de su misma categoría profesional, y en su 
caso, especialidad serán declarados en excedencia voluntaria por interés particular. 
 
4.- Los requisitos específicos de desempeño para cada puesto de trabajo son los expresados en el 
Anexo I de la presente Orden. 
 
5.-La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la del día en que 
concluya el plazo de presentación de solicitudes. 
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Segunda.- Cobertura de puestos. 
 

Se proveerán a través del procedimiento regulado en esta Orden todos los puestos de trabajo que 
se encuentren vacantes a fecha 1 de junio de 2010, con excepción de aquellos que se encuentren en 
expedientes de modificación de relaciones de puestos de trabajo que estuvieran tramitándose a dicha 
fecha o que estuviesen reservados para su cobertura a través de las pruebas selectivas de la Oferta de 
Empleo Público perteneciente al año 2010 por estar ocupados por personal laboral indefinido no fijo. 
Tampoco serán objeto de provisión mediante concurso de traslados las vacantes pertenecientes a la 
categoría profesional de Capataz, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del 
VIII Convenio Colectivo, ni los puestos vacantes reservados para movilidad por motivos de salud, ni para 
hacer efectiva la medida de protección a las mujeres víctimas de violencia de género.    

Tercera.- Presentación de solicitudes y documentación. 
 
1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán su solicitud en el 
correspondiente impreso oficial, que será entregado gratuitamente en el Registro General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 – 
Santander), en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados, y que se ajustará al modelo 
normalizado que se publica como Anexo II, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de la misma en el “Boletín Oficial de Cantabria” . También se podrá tener 
acceso al citado impreso a través de la página web del Gobierno de Cantabria www.gobcantabria.es. en 
el apartado “CAPC@N”. 
 
2. Las solicitudes irán dirigidas al Excelentísimo Señor Consejero de Presidencia y Justicia y se 
presentarán por cualquiera de los medios siguientes: 
 
a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro Telemático de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria a través de la dirección de Internet www.gobcantabria.es. dentro de su 
apartado  “CAPC@N”.En aquellos casos en que se debiese de presentar documentación adicional junto con la 
solicitud electrónica, deberá ser aportada presencialmente en los lugares previstos en la letra siguiente. 
 
b)  Igualmente podrán presentarse únicamente en el Registro General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 – Santander).  
 
3.-Certificación de méritos.  
 

Los participantes pertenecientes a la Administración del Principado de Asturias y a la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha deberán aportar junto con la solicitud copia de haber solicitado al 
órgano competente de la Administración de su Comunidad Autónoma una certificación por cada 
categoría profesional que ostenten y que les habilite para participar en el concurso. 
En este documento se certificará el grupo y nivel, la antigüedad en la Administración, la antigüedad en 
las categorías respectivas y la antigüedad en el puesto de trabajo desde el que concursa, cuyos 
documentos acreditativos figuren en el Registro de Personal a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 
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La certificación se ajustará a los datos que se exigen en el Anexo IV y en ella se tomará como 

referencia la fecha de vencimiento del plazo de presentación de instancias. Dicha certificación será 
remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de Función Pública, calle 
Peña Herbosa, 29, 2ª planta, 39003, Santander, antes del vencimiento de dicho plazo. 
 
4.- Los requisitos específicos de desempeño establecidos en el apartado tercero de la Base Primera 
deberán ser aportados junto con la solicitud de participación en el concurso. En el caso de los 
trabajadores fijos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no será necesaria su 
presentación si ya constan en el Registro de Personal, debiendo indicarse dicha circunstancia con la 
solicitud. 

 
5.- Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo figuren en el Anexo I, hasta 
un máximo de 20, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y siempre que se reúnan los 
requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de esta limitación a quienes desempeñen 
un puesto de trabajo con carácter provisional o se encuentren a disposición del Secretario General en el 
Gobierno de Cantabria. El error en la solicitud de los puestos que conlleve la adjudicación de uno no 
deseado será imputable al solicitante.   
 
6.- En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se anuncien en este concurso para un 
mismo municipio dos solicitantes, unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el 
correspondiente registro, que reúnan los requisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones, por 
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo municipio, 
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los solicitantes que se 
acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la 
petición del otro concursante, así como fotocopia del Libro de Familia. 
La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certificado o, en 
ausencia de registro, mediante certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente.  
 
7.- Los interesados podrán renunciar, total o parcialmente, a las solicitudes presentadas, hasta el último 
día del plazo de presentación de solicitudes. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se 
publica como Anexo III. 
 
 
Cuarta.- Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 

La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados, será la de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
Antigüedad: 
 

 Se valorará la antigüedad reconocida en la Administración, otorgándose 0,30 puntos por cada año 
completo de servicios. 
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El tiempo de servicios exigidos al personal laboral fijo discontinuo se computará a los solos efectos 

de participación en los concursos de traslado como de trabajo efectivamente prestado durante el tiempo 
de suspensión de la actividad y de la contratación efectiva. 
 
 
Quinta.- Resolución del concurso. 
 
1.- La puntuación final vendrá determinada por la suma total de la puntuación obtenida dirimiéndose los 
posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, atendiendo en primer lugar a la 
antigüedad en el último puesto desde el que se concursa; a continuación, se resolverá a favor del 
trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición de trabajador laboral fijo. 
 
     De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra “J”, a la que se refiere la Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría 
de Estado para la Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. En última 
instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, computada en años, meses y días. 
 
2.- La Dirección General de Función Pública podrá declarar desierta la cobertura de todas o de algunas 
de las plazas convocadas, mediante resolución motivada. 
 
3.- La Dirección General de Función Pública hará públicas las puntuaciones obtenidas por los 
participantes en el concurso de traslados, otorgando un plazo para alegaciones de cinco días hábiles 
contados a partir de su publicación en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las 
Consejerías o en la página web del Gobierno de Cantabria www.gobcantabria.es. en el apartado 
“CAPC@N” . 
 
4.- Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la Dirección 
General de Función Pública elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente. 
 
5.- La presente convocatoria se resolverá por el Excelentísimo Señor Consejero de Presidencia y Justicia 
siendo objeto de publicación oficial en el Boletín Oficial de Cantabria.  
 
 
Sexta.- Plazo posesorio. 
 
1.- El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto adjudicado será de tres días hábiles, si éste radica 
en la misma localidad, de diez días hábiles si radica en distinta localidad y se acredita fehacientemente el 
cambio de residencia y de un mes si comporta reingreso al servicio activo procedente de excedencia. 
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2.- El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación oficial de la resolución del concurso. 
Si la resolución comportara el reingreso al servicio activo procedente de la situación de excedencia, el 
plazo posesorio comenzará a computarse desde el día siguiente a la publicación oficial de la resolución 
del concurso. 
 
3.- Asimismo, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará, en su caso, cuando finalice el disfrute de 
permisos y licencias, salvo que, excepcionalmente y por causa justificada, se acuerde suspender el 
disfrute de los mismos. 
 
4.- El plazo posesorio se considera, a todos los efectos, como de servicio efectivo una vez efectuada la 
correspondiente toma de posesión. En el caso de reingreso al servicio procedente de una situación de 
excedencia no será retribuido el citado periodo hasta que no se produzca la incorporación efectiva del 
interesado. 
 
5.-  Los contratos de los trabajadores temporales que desempeñen interinamente las plazas adjudicadas 
se rescindirán en el momento de la formalización de los contratos derivados de la presente convocatoria. 
A tales efectos, la publicación de los resultados provisionales del concurso de traslados en el Portal 
Institucional servirá de notificación a los ocupantes temporales de las plazas adjudicadas. 
 
6.- Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración de 
voluntarios, no generando, por tanto, derecho a indemnización. 
 
7.- El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo que durante el plazo posesorio se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 
 
8.- Los adjudicatarios de los puestos convocados no podrán participar en otros concursos de traslado a 
puestos de la misma categoría y, en su caso,  especialidad, hasta que no hayan transcurrido seis meses 
desde la fecha de formalización de las correspondientes tomas de posesión en aquellos. 
 
9.- Aquellos trabajadores que teniendo la obligación de participar en el concurso por encontrarse a 
disposición de su Secretario General o desempeñando un puesto de trabajo en adscripción provisional 
no obtengan plaza en el mismo, o sean desplazados del que ocupaban con carácter provisional, 
quedarán a disposición de su Secretario General, quien los adscribirá a un puesto de su categoría 
profesional y, en su caso especialidad, salvo que concurra la circunstancia prevista en el apartado 3 de 
la base 1. 
 
      En caso de que no existiese vacante de su categoría profesional en el ámbito de su Consejería, el 
Consejero de Presidencia y Justicia promoverá la adscripción a una vacante de su categoría profesional 
en el ámbito de cualquier otra Consejería. Si aún así no fuera posible adscribirles a una vacante 
perteneciente a su categoría profesional, quedarán a disposición de su Secretario General hasta que sea 
posible su adscripción a puesto conforme a alguno de los supuestos establecidos en el VIII Convenio 
Colectivo. 
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Séptima.- Régimen jurídico. 
 
 En todo lo no previsto en estas Bases, será de aplicación lo preceptuado en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
  
 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. 
de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 
 
Octava.- Impugnación. 
 
 Contra la presente Orden de convocatoria podrá interponerse reclamación previa a la vía laboral 
ante el Consejero de Presidencia y Justicia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 

Santander, 15 de junio de 2010 
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

(POR DELEGACIÓN, Resolución de 20 de junio de 2008) 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, 

 
 
 
 

Fdo.: Marina LOMBÓ GUTIÉRREZ. 


